RES  1462/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE JUNIO  DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0008701, Ent. N° 1973/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 146/2015; 

RESULTANDO: 1) que el objeto de la referida licitación es la contratación de traslados comunes de usuarios con enfermería para el Centro Auxiliar Las Piedras “Dr. Alfonso Espínola”;

                                      2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2015 cometió la intervención del gasto a favor de DROT SA por el monto total de $ 3.350.600,oo y sus actualizaciones y posibles prórrogas hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2018 y por Resolución del Director del Hospital de Las Piedras de fecha 7 de diciembre de 2015, se adjudicó la licitación a DROT SA; 
                                      3) que por Resolución del Director del Hospital de Las Piedras de fecha 30 de octubre de 2018 se amplió el llamado al amparo del artículo 74 del TOCAF prorrogando el plazo de la contratación por seis meses hasta el 30 de junio de 2019 y  por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 14 de noviembre de 2018 se cometió la intervención del gasto derivado de dicha ampliación;

                                      4) que en esta oportunidad por Resolución del Director del Hospital de Las Piedras de fecha 20 de mayo de 2019 se amplía el período de la contratación por seis meses a partir del 1 de julio de 2019 a favor de DROT SA por el monto total con impuestos de $2.046.594,oo y con el último ajuste a enero de 2019, al amparo del artículo 74 del TOCAF;

                                          5) que se adjunta consentimiento de la empresa DROT SA de fecha 10 de mayo de 2019, a la ampliación del contrato por el término de seis meses más hasta el 31 de diciembre de 2019;

                                          6) que se adjunta constancia de inscripción en estado activo en el RUPE por la adjudicataria y del Registro de Deudores Alimentarios;

                                          7) que la erogación se atenderá con cargo SIIF Objeto del Gasto 257, financiamiento con cargo a 1.1 Rentas Generales y/o 1.2 Recursos con Afectación Especial de acuerdo con la existencia de crédito disponible en cada financiamiento; 

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en el Artículo 74 del TOCAF; 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública N°146/2015, a favor de DROT S.A.,  previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y sus posibles ajustes según pliego;.

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devuélvase.
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